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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

 

A) OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO, OPOSICIONES Y CONCURSOS

 

Ayuntamiento de Elda

ANUNCIO de la convocatoria para la provisión en propiedad de nuevo plazas de auxiliar de administración general –siete

por turno libre y dos por turno de promoción interna–, grupo C, subgrupo C2, pertenecientes a las ofertas públicas de

empleode los años 2022 y 2023.

 

En el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante número 217, de 13 de noviembre de 2025, se ha publicado el

anuncio de aprobación de la convocatoria y de las bases específicas que regulan el proceso selectivo para la provisión en

propiedad, como personal funcionario de carrera, de nueve (9) plazas de auxiliar de administración general (siete por turno

libre, mediante el sistema de oposición y dos por promoción interna, mediante el sistema de concurso-oposición),

encuadradas en la escala de administración general, subescala auxiliar, grupo C, subgrupo C2, pertenecientes a las ofertas

pública de empleo de 2022 y 2023 

(https://www.dip-alicante.es/bop2/pdftotal/2025/11/13_217/2025_008343.pdf)

Asimismo, se ha publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante número 222, de 20 de noviembre de

2025, la modificación parcial de las bases específicas 

(https://www.dip-alicante.es/bop2/pdftotal/2025/11/20_222/2025_008543.pdf).

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de

este Anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se harán

públicos en la forma prevista en las propias bases.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Elda, 24 de noviembre de 2025

Rubén Alfaro Bernabé

Alcalde
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